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recibido de contado, por lo que se obligan al saneamiento ed   

ACEPTACIÓN.- El señor JULIO MAXIMILIANO SARMIENTO JARAM acept 

esta cesión y el contrato que ella contiene por ser otorgada a su > y póres 

de acuerdo con sus estipulaciones, siendo de su cuenta el pago de los gastos 

escriturarios. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez del presente instrumento público. 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, MATRICULA 

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas 

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la presente 

escritura íntegramente a los otorgantes por mí el Notario se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ESCRITURA NRO. 
2014-01-01-09-P-01702 

ESCRITURA DE CESIÓN DE ACCIONES 
OTORGADA POR: 

CARLOS ALBERTO RAMÓN MOROCHO Y AIDA OLIMPIA 

PILLAJO 
A FAVOR DE: 

JULIO MAXIMILIANO SARMIENTO JARAMA 
CUANTÍA: $6,500.00 

Fene AGT eo 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy SIETE 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO 

PALACIOS SACOTO, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparecen en la celebración de este contrato, por una parte en 

calidad de cedentes los cónyuges señores CARLOS ALBERTO RAMÓN 

MOROCHO y AIDA OLIMPIA TACURI PILLAJO, por otra parte en calidad de 

cesionario el señor JULIO MAXIMILIANO SARMIENTO JARAMA, de estado 

civil casado, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a quienes por presentar sus 

cédulas de identidad de conocer doy fe y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una CESIÓN DE ACCIONES de acuerdo a las cláusulas que a 

continuación se detallan: PRI COMPARECIENTES.- Comparecen en la 

celebración de este contrato, por una parte en calidad de cedentes los cónyuges 

señores CARLOS ALBERTO RAMÓN MOROCHO; y AIDA OLIMPIA TACURI 

PILLAJO, por otra parte en calidad de cesionario el señor JULIO 

MAXIMILIANO SARMIENTO JARAMA, de estado civil casado Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
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acés| ante la ley. SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

  

       

  

; AFORIANA S.A”. se constituyó mediante Escritura pública de 

de Compañía celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Cuenca, 

ante el Doctor Florencio Regalado Polo, el veinte y cuatro de enero del dos mil 

dos, aprobada por la Superintendencia de Compañías, según resolución 

número 02-DIC-111, de fecha diez y ocho de febrero del dos mil dos, e inscrita 

en el Registro Mercantil bajo el número sesenta y seis, el veinte y cinco de 

febrero del dos mil dos. B) Los señores CARLOS ALBERTO RAMÓN 

MOROCHO y AIDA OLIMPIA TACURI PILLAJO son dueños de setenta 

acciones en la Compañía “CARPECUATORIANA S.A.” en mención que fueron 

adquiridas mediante escritura de cesión de acciones celebrada el veinte y cinco 

de julio del dos mil seis, celebrada ante el Doctor Eduardo Palacios Sacoto, 

Notario Noveno Suplente del cantón Cuenca. C) Mediante escritura de cesión 

de acciones, celebrada el diez de enero del dos mil catorce, en esta misma 

Notaría, los cedentes CARLOS ALBERTO RAMÓN MOROCHO y AIDA 

OLIMPIA TACURI PILLAJO, cedieron a favor del señor JULIO MAXIMILIANO 

SARMIENTO JARAMA, CINCO ACCIONES de la compañía 

“CARPECUATORIANA S.A”. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los 

antecedentes señalados los cónyuges señores CARLOS ALBERTO RAMÓN 

MOROCHO y AIDA OLIMPIA TACURI PILLAJO, ceden a favor del señor 

JULIO MAXIMILIANO SARMIENTO JARAMA, las SESENTA Y CINCO 

ACCIONES restantes de la compañía “CARPECUATORIANA S.A”, acciones 

que se transfiere libre de todo gravamen. CUARTA: PRECIO.- El precio por el 

que se realiza la presente cesión es de SEIS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que los cedentes declaran haber


